
Reglamento de cubículos (tutorías, oficinas PTC, 
psicopedagogía, pedagogía, sala de maestros)

Este reglamento es de carácter obligatorio para toda la 
comunidad de la Escuela de Estudios Superiores de 
Jonacatepe, Subsede Tepalcingo y Subsede Axochiapan.

1. Queda prohibido ingresar e ingerir alimentos dentro del 
espacio.

2. El mobiliario deberá ser acomodado tal como se encontró al 
ingresar al cubículo.

3. Verificar que los ventiladores, equipos electrónicos y luz estén 
apagados una vez culminada su jornada o una vez que se retire 
de espacio.

Cualquier caso no previsto en este reglamento, será analizado y 
resuelto por el Consejo Técnico de la Escuela de Estudios 
Superiores de Jonacatepec, Subsede Tepalcingo y Subsede 
Axochiapan.

Atentamente
DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JONACATEPEC,

SUBSEDE TEPALCINGO

Aprobado por Consejo Técnico, 18 de octubre 2024
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